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, Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Dominés, en la Imprenta de Garrido', á 9 réalésai mes, llevad: á casa de 
los.Sres. Snscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios.particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PAITE OFíCíÁL.

PmiBEKCÍA SEL CONSEJO SE MÍMSIROS.

S. 112. ia Reina nuestra Señora 
ÍQ* ^- ^•) y 9» aug-usía Reai familia 
continúan sia novedad en su impor— 
tinte salud.

Gobierno de la pro^dneia de 

l^alladolid.

No habiendo tenido efecto 
ía Subasta' del servicio de ba
gajes en ninguno de !os 13 
cantones de esta prov-incia á 
pesar dc Sos anuncios repetí- 
dos que se publicaron en los 
BoleGnes ofídídes de la mis- 
nía, he resuelto^ cumpliendo 
con lo mandado en lieaí or
den de 51 de «JnUo' último, 
que desde el dia i.° de Octu
bre prójimo, continúe prcs- 
tándose aquel por los vecinos 
de los respectivos pueblos 
en la forma* y bajo las con
diciones consignadas en el 
pliego publicado en los Doh- 
tiufis de 50 de Octubre, 4 y 
13 de Noviembre del ano -úl
timo.

La cuota que habrá dé pa- 
garse de los fondos provin
ciales. y á que se refiere Sa ul
tima parte de Sa condición 
15, será de 4 1^2 rs. por 
cada carro de dos nielas ó 
bueyes en legua de servicio, 
real y medio por cada caba
llería mayor y un real por 
cada caballería menor, au* 

mentándose con real y medio 
en legua á la c^ota señalada 
al servicio de carros, por cada 
caballería li res que escoda 
de dos; iodo sin perjideio de 
la cantidad señalada en la 
condición ^5, que han de sa
tisfacer los que usaren los 
ha gajes.

Por. ahora y hasta que en 
virtud de subasta pública 
haya contratistá con quien 
entenderse para el pago del 
servicio one devenguen los 
bagajeros, los. xUcaldes de 
las cabezas de cantón recibi
rán de estos las papeletas que 
se les presentaren, si se han 
llenado los requisites que 
exi je la eondicion 21, y for
marán cou vista de ellas la 
cuenta por trimestres arregla
da al modelo que tambien sc 
publicó en los citados' Bole-’ 
tifies de 50 de Octubre, 4 v 
15 de, Noviembre del año 
último, ó fía de que desale 
luego pueda pagarsc su ipi- 
porte por la Depositaría pro
vincial en virtud del libra
miento que se expedirá á su 
favor. ■

Valladolid 12 de Setiem
bre de í86í..=Cástor Sbánez 
de Aldecoa.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras púb’icas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G ) 
se ha servido disponer que el 30 de 
Noviémbre próximo se ilumine el nuevo 
faro de segundo órden que se ha cons- 
IruidQ en la isla Formentera (Ibiza), y 

que por la Dirección de Hidrografía so 
proceda á publicar el anuncio corres
pondiente para’ conocimiento de los na- 
vegantes, según las noticias y plano' de 
Ia localidad que por esa Dirección ge
nera! se le remitan.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos constguientcs. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Agosto de t861.=Corvera. 
=Sr. Director general de Obras ¡lú- 
01 icas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel Íí, por la gracia de Dios 
y-la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabede que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito qoe en el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins
tancia entre partes, ríe la una el Licen
ciado D. Luis Diaz Ferez, ó nombre de 
la compañía catalana, corfiratista del 
alumbrado por gas de Barcelona, de
mandante; y de la otra la Administra
ción general, demandada, representada 
por mi Fiscal, y como coadyuvante de 
la misma el Licenciado í). Francisco Pi 
y Margall, á nombre de la comisión de 
comunicadores particulares del gas; so
bre validez ó insubsisteucia de la Real 
órden de 23 de Diciembre de 1858, en 
la que, entre otras cosas, se declaró 
terminada la contrata del gas por lo que 
respecta al servicio público, y obligada 
la compañía á continuar suministráu- 
dole bajo el mismo precio y condiciones 
hasta que el Ayuntamiento la diera por 
cumplida; ,

Visto: ’
Vista la escritura pública de 3 de Julio 

de 1851, otorgada por el Ayuntamiento 
de Barcelona y D. Carlos Lebon, de 
quien es cesionaria la sociedad catalana 
para el alumbrado del gas en la expre
sada ciudad, bajo ciertas condiciones, 
entre las que se halla la siguiente., «Duo

décima. La empresa tendía la préroga- 
tiva del alumbrado público que esté á 
cargo de la municipalidad, durante Jo 
años consecutivos, qu'é-empezarán el dia 
que empiece el alúnibra'ló. Lespues del 
cumplimiento de esta contrata, la em
presa continuará el alumbrado a! mismo 
precio y Tondicionés si eLAyuotamicnto 
no encontrase mayores ventajas; y en el 
caso de que, trascurridos dichos 15 
años, fuese'menor el ¡irecio que pagaren 
por cada luz los par!iculares, el cuerpo 
municipal disfrutará del mismo precio 
del alumbrado partii ubir; pero si no 
tuviese por cooverfieute continuar ter- 
minados los 13' años de este contrato, la 
fábrica, conductos y sus dependencias 
quedarán de propiedad de la empresa y 
existentes los contratos particulares, 
siendo solamente de propiedad del 
Ayuntamiento los candelabros, que de
berán ser á Ib menos en número o'e 1 TO, 
y los faroles de gas y repisas. El cuerpo 
municipal se obliga á no autorizar ni 
permitir ó ninguna otra compañía ni 
persona el alumbrado público objeto de 
este contrato.»

Vista la comunicación queel Ayunta
miento pasó á la empresa en 4 de Mar
zo de 1857 noticiáudole que había acor- 
dado prorogar la contraía, después de 
que hubiera oído á personas científicas 
é inteligentes en la materia, si á ello se 
aviniesen ámbas partes interesadas:

’Vista la reclamación que contra este 
acuerdo dirigió la comisión de consu
midores, nombrada en junta convocada 
por el Ayuntamiento y presidida por el 
Teniente xVlcalde, solicitando del Go
bernador que le negara la aprobación:

Visto el acuerdo de 8 de Julio, cu 
que el Ayuntamiento dispuso sacar este 
servicio á subasta pública; y áñadió que, 
venciendo el plazo de los 15 años de la 
contrata en el Setiembre próximo, po- 
nia en .conocimiento de la empriSía su 
resolución para que en méritos de lo 
estipulado en el art. 12 de la expresada 
contrata, continuase sumiuDlrando el 
alumbrado público al mismo- pf/cio y 
condiciones, hasta que el emprosaiid a 
cuyo favor recayera la adjudic:: ioo de 
la nueva subasta, se hallara en cD."do 
de poder proporcionar y proporcioner-o 
realmente el alumbrado de la ciudad»
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en cuyo momento el Ayuntamiento 1a 
daría por cumplida:

Vista la protesta que la sociedad ca
talana hizo en 25 de Agosto contra este 
segundo acuerdo, manifestando que en 
la cláusula 12 de la contrata se deter
minaba la continuación de la misma si 
el Ayuntamiento no encontraba mayo
res ventajas, y que desprendiéndose del 
referido acuerdo que no había tales 
ventajas, debería continuar el alumbrado 
al mismo precio y condiciones:

Vista la Real órden de 23 de Diciem
bre de 1858, en la que se resolvió: pri
mero, que se considerase terminada la 
contrata del alumbrado por gas con la 
compañía catalana por lo respectivo al 
servicio público, y obligada esta á con
tinuar prestándole bajo el mismo pre
cio y condiciones dfe aquella hasta que 
el Ayuntamiento la diera porcumplida: 
segundo, que no pudiendo ser libre la 
fabricación y asiento de la tubería del 
gas para el alumbrado público y par
ticular, se desestimaban {as pretensiones 
de los consumidores particulares de di
cho fíúido en lo que á ellos se refería: 
tercero, que los gasómetros, tubería y 
demás útiles de fábrica debían adquiriese 
por el Ayuntamiento; advirtiendo que 
en el caso de no rematarse el servicio 
del alumbrado en favor de la empresa, 
la propusiese la Municipalidad un ar reglo 
prudente para la adquisición de sus pro
piedades en que pudieran conciliarse 
amigablemente los intereses de ámbas 
partes; pero en el caso no esperado de 
no conseguirse la avenencia, se mani-r 
festase al Gobierno para que declarara 
la utilidad pública de dicha adquisicior) 
y la consiguiente aplicación de los efec
tos de la ley de 17 ríe Julio de 1830 
sobre expropiación forzosa de la pro
piedad particular: cuarto, que se sacara 
á subasta el expresado servicio, anun
ciándose con'la debida anticipación en 
los periódicos oficiales de la corte y de 
la provincia, bajo el nuevo pliego de 
condiciones que el Ayuntamiento for
mulase desde luego con sujeción ó los 
principios consignados en esta resolución 
y en los que se comprendieran los casos 
de rematarse ó no el servicio en favor 
de la empresa, reservando en el primero 
al Ayuntamiento la adquisición de las 
pertenencias á la terminación del con
trato por los valores que habían de ser 
objeto de las condiciones del mismo, y 
en el segundo la de corresponderle di
chas propiedades desde un principio,, 
debiendo preceder á lodo la Real apro
bación:

Vista la demanda que en 25 de Mayo 
de 1859 presentó el Licenciado D Luis. 
Diaz Perez, á nombre de la compañía 
catalana del alumbrado por gas de Bar
celona, en que solicita: primero, que se 
considere prorogada la contrata al mismo 
precio y condiciones por 15 años, que 
acabarán en 5 de Setiembre de 1872: 
segundo, que no ha lugar á la rescision 
de dicha contrata ni á la expropiación á 
favor del Ayuntamiento de los gasóme
tros, tubería y demás pertenencias de la 
sociedad por no hallarse este caso auto
rizado en la ley de 17 de Julio de 1836; 
tercero, que en el inesperado caso de 
que así no se declare, se ordéne al me
nos que la citada ex propiacion no se lle

número de años para la continuación, 
sino que, por el contrario, se infiere de 
los términos convenidos que se pactaba 
un servicio extraordinario hasta que 
por una nueva subasta se obtuvieran 
ventajas:

Considerando que ni la referida cláu
sula, ni de ninguna otra del contrato, 
ni de su recta interpretación, ni de 
acuerdo alguno del Ayuntamiento puede 
inferirse que se deba entender proro- 
gado el contrato por otros 15 años:

Considerando que solo en el sentido 
antes expresado debió entenderlo la 
empresa, porque de otro modo, al cons- 
tituirse con posterioridad, no hubiera 
fijado como término de su duración 20 
años, contados desde el 28 de Enero de 
1843, pues que no es de presumir que 
fijara menos tiempo del que con arreglo 
á sus compromisos pudiera durar el 
objeto de la sociedad:

Considerando que no por esto tiene 
la empresa la obligación de continuar 
indefinidamente en el contrato, pues 
que el término de lodos sus compro
misos llegará cuando, cumplido el par
ticular cuarto df los comprendidos en la 
Real órden reclamada, se obtengan en 
nueva subasta condiciones mas venta
josas;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, cons
tituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que atistieron D. Francisco 
Martínez de la Rosa, Presidente; Don 
Domingo Ruiz delà Vega, D. Facundo 
Infante, D. Andrés García Camba, el 
Conde de Clonará, D. Joaquín José Ca
saus, D. Francisco Tames Hevia. Don 
José Caveda, D. Antonio Caballero, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. Fran
cisco de Luxán, D. José Antonio Ola
ñeta, D. Antonio Escudero, D. Manuel 
García Gallardo, D. Manuel Cantero, 
D. Diego Lopez Ballesteros, D. Luis 
Mayans, D. Pedro Gómez de la Serna, 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
D. Manuel de GuiUamas, D. Manuel 
Moreno Lopez, D. Cirilo Alvarez, Don- 
Modesto Lafuente, D. Fernando Cal
derón Collantes y D. Eugenio Moreno 
Lopez,

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda deducida contra la 
Real órden de 23 de Diciembre de 1848 
en la parle en que ha sido autorizada la 
vía contenciosa.

Dado en Palacio á veinticioco de 
Junio de mil ochocientos sesenta y uno. 
Está rubricado de la Real mano. = El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘ponneU »

Publicación.=Leiílo y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado ha- 
Hándose celebrando audiencia pública 
el Consejo pierio, constituido en Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga 
corno resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceía, de que 
certifico.

Madrid 28 de Junio de 5861.=Juao 
Sunyé.

--------- :----^-------------

ve á efecto sin que préviamente y por 
los trámites marcados en dicha ley, se 
declare la utilidad pública y la necesidad 
de la misma, y se indemnice por com
pleto á la compañía, y sin que desde 
luego se fije al Ayuntamiento un plazo 
¡mprorogable para que la dé por cum
plida; en la inteligencia de que por el 
solo hecho de que trascurra sin haber
ío verificado se entenderá que quedan 
sin efecto la rescision ó la expropiación 
decretadas, y que la próroga continua
rá irremisiblemenle al mismo precio y 
condiciones hasta el 5 de Setiembre 
de 1872:

Vista la Real órden de 21 de Julio de 
1859, por la que se declaró procedente 
la via contenciosa, en cuanto se refiere 
á las cuestiones suscitadas sobre inteli
gencia, cumplimiento y efectos de la 
condición 12 de la contrata, pero no en 
todo aquello que tenga un carácter esen
cialmente gubernativo, por lo que se 
desestinaó la demanda en la parle relati
va á la rescision del contrato y á la ex
propiación de la tubería:

Visto el escrito del Licenciado Don 
Francisco Pí y Margall, á nombre de 
la comisión de consumidores del gas, 
pidiendo que se le tuviera por parte, y 
emplazado el demandante y mi Fiscal 
para que expusieran sobre el particular, 
oídos que fueron; y habiendo expresado 
el Licenciado Pí Margall que su objeto 
era sostener la Real órden contra las 
pretensiones de la sociedad, se le tuvo 
por parle en el concepto de coadyuvan
te de la Administración:

Visto el escrito de mi Fiscal con la 
solicitud de que se absuelva á la Admi
nistración de la demanda, confirmándo
se la Rea! órden que por ello se impug
na, en cuanto declaró terminada la con
traía del gas por lo respectivo al servi
cio público, y obligada la compañía á 
continuar suministrándole bajo el mis
mo precio y condiciones hasta que el 
Ayuntamiento la dé por cumplida, úni
co punto de que puede tratarse en este 
litigio, conforme á lo resuelto por la 
mencionada Real órden de 21 de Julio 
de 1859:

Visto el escrito del Licenciado Pí y 
Margall, en que pretende la confirma
ción de la Real órden impugnada en los 
términos propuestos por mi Fiscal:

Considerando que este pleito solo pue
de tener por objeto la subsistencia ó 
revocación de la Real órden de 23 de 
Diciembre de 1858 en la parte que de
claró terminada la contrata del gas por 
lo respectivo al servicio público, y obli
gada la compañía á corítinuar suminis- 
trándolo bajo el mismo preció y condi
ciones hasta que el Ayuntamientola diera 
por cumplida; porque es el único punto 
respecto a! cual está, autorizada la via 
contenciosa:

Cousi<lerando que la cláusula duodé
cima del contrato de 3 de Julio de 
1841 fijó su duración ordinaria en 15 
años, contados desde el dia en que em- 
pezára el servicio,

! Considerando que, ál expresarse en 
la referida cláusula que concluido el 
contrato la empresa eonlinuaria el alum
brado por el mismo precio y condiciones 
si el Ayuntamiento no encontraba ma- 

■ yores ventajas, no se fijó determinado

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de 
£^amora.

SECCION DE FOMENTO.

OBRxKS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 22 de Agosto último, he seña
lado para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales con 
destino á la conservación y reparación 
ordinaria de los trozos de las carreteras 
de primer órden de esta provincia que 
contiene la adjunta nota, el dia 30 del 
corriente mes de Setiembre.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en este Gobierno 
de provincia, á las doce del referido dia, 
haliándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento del mismo, para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados 
y los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en las 
contratas.

Los trozos á que han de referirse es
tas, las carreteras á que corresponden 
y los presupuestos de los acopios para 
cada uno, son los que se designan en 
la nota que va citada y sigue á este 
anuncio.

No se admitirá ninguna proposición 
que, se refiera á mas de un trozo, pue.s 
cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tornar 
parle en la subasta será del 1 por 100 
del presupuesto del trozo á que se re
fiera la proposición.

Este depósito deberá hacerse en me
tálico. debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haberle 
realizado del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso que resulten dos ó mas pro
posiciones iguales para un mismo trozo, 
se celebrará en el acto, únicamente en
tre sus autores, una segunda licitación 
abierta en les términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera 
puja que se haga por lo menos en 500 
reales, y quedando las demás á volun
tad de los licitadores, con tal que no ba
jen de 100 rs. . ,

Zamora 6 de Setiembre de 1861.= 
Félix María Trabado,

Modelo de proposreion.

D. N. N., vecino de........enterado del 
J anuncio publicado por el Gobierno de la 
' provincia de Zamora con fecha 6 del cor- 
j viente mes de Setiembre de 1861, y de 
j los requir'.itüs y condiciones que se exi- 
j gen para la adjudicación en pública su

basta de los acopios necesarios para ía 
(conservación óreparacion) de la parte de 
carretera de.. á .. .. comprendida en 
la expresada provincia y en su trozo nú
mero..... que empieza en....... y con-? 
eluye en ... se compromete á tornar
á su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo con estricta sujeción á
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los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de.........

(Aquí la preposición que se haga, ad- 
miliendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada, toda prepuesta en que no se 
exprese detenidamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compro' 
mete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

Fecha y firma del proponente.

Gobierno de la proidneia de 

■Búr^os.

SECCION DE FOMENTO,

Montes.

Hallándose vacantes dos plazas do 
guardas mayores de montes en este dis
hilo forestal, y debiendo proveerías con 
®’’reglo á lo dispuesto en el Real decre- 
f*^ de 23 de Noviembre de 1839, be 
^cordado anunciarlo al público para 
9ue los aspir.mtes á ellas que reúnan 
^us requisitos que previenen los artícu
los 6.0 y (y o, referentes á que losinte- 
‘esados .«epijn necesariamente leer y es- 
®nhir, y que en igualdad de circuns- 
lúncias sean preferidos los licenciados 

del ejército, dirijan sus solicitudes á 
este Gobierno de provincia en el pre
ciso término de 20 dias, cujo plazo 
concluirá el dia 6 del próximo mes de 
Octubre, pasado el cual quedarán sin 
curso las que se presentaren.

Burgos 15 de Setiembre de 1861.= 
El Gobernador interino, Antonio Alar- 
tioez Acosta.

Ayuntamiento Constitucional de 
f^a Seca.

Este Ayuntamiento, asociado de un 
número de contribuyentes duplo del de 
sus individuos, ha acordado subastar 
los derechos que por consumos deven
guen las especies de aceite, jabón y 
carnes en todo el año próximo de 1862. 
En su virtud y cumpliendo con lo man
dado en el art 203 de la instrucción, 
los remates de que ha de constar dicha 
subasta tendrán lugar el primero el dia 
13 de Octubre próximo como segundo 
Domingo de dicho mes; y el segundo 
remate para la mejora del 5 por 100, 
el dia 20 del mismo, como tercer Do
mingo; uno y otro se verificarán en las 
salas Consistoriales de once á doce de 
sus respectivas mañanas, bajo los tipos 
y condiciones del expediente que se 
manifestará en el acto á los licitadores.

La Seca 15 de Setiembre de 1861.= 
El Presidente, Mamerto Lorenzo = 
P. A. D. A., Melchor Conejo Moyano, 
Secretario.

-— ------- -^------- ------

Ayuntamiento Constitucional de Villanue
va de Lorenzana, provincia de Lugo.

Este Ayuntamiento, con la corres
pondiente aprobación del Sr. Goberna
dor civil de la provincia, ha acordado 
trasladar á los dias 1.°, 2.® y 3.° del 
mes de Octobre, principiando en el 
próximo venidero, la feria anual de toda 
clase de ganados que se celebraba el 
29, 30 y 31 de Agosto en el soto de 
la Gracia de esta villa.

El espresado soto, que es de bastan
te estension, y está poblado de casta
ños que hacen apacible sombra, se halla 
contiguo al pueblo, y este ofrece toda 
clase de comodidades, así por la abun
dancia de sus ricas aguas como por la 
de sus casas de hospedaje.

Además en este distrito y SíiS limí
trofes se crían los mejores mulares de 
la provincia, siendo la época de la ce
lebración de la feria la mas á propósito 
para el objeto, por hailarse los ganados 
bastante cebados, y por ser anterior y 
próxima á las de San Froilán y San 
Lucas, para las cuales pueden hacerse 
acopios de dichos ganados.

Todo lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y concurrencia 
de las personas que deseen provislarse.

Villanueva de Lorenzana 22 de Agos
to de 1861. = E1 PresiiJenle, Antonio 
Boan. = P. A. D. A., Pascual Sarnien
to y Teigeiro, Secretario.

El Intendente militar del distrito de CaS' 
tilla la Vieja.

Hago saber: Que en cumplimiento de 
lo prevenido en Real órden de 20 de 
Junio último, debe procederse á con
tratar en pública subasta con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de 
3 de Junio del mismo año, la compra y 
colocación de los pisos de hierro para el 
cuartel de caballería denominado de 
San Diego, que se está construyendo en 
Alcalá de Henares.

En su virtud, se anuncia al público 
que dicho acto tendrá lugar en la In- 
tendancia militar del distrito de Castilla 
la Nueva, á la una de la tarde del dia 
30 del mes actual, con sujeción al plie
go de condiciones facultativas, forma
do por el cuerpo de Ingenieros, el cual, 
con el anuncio y modelo de proposicio
nes, se hallan insertos en la Gacela de 
Madrid del dia 31 de Agosto próximo 
pasado núm. 243, halláudose además de 
manifiesto, con los correspondientes 
planos, lodos los dias no feriados des
de las diez de la mañana basta las cua
tro de la tarde en la Comandancia de 
Ingenieros de aquella plaza, sita en el 
piso bajo del convento que fué de Santo 
Tomás, sirviendo de gobierno que el 
remate no causará efecto sin obtener la 
aprobación de S. M.

Valladolid 13 de Setiembre de 1861. 
—-Eclix Ortiz de RiveraPablo Mín
guez y Santiago, Secretario.

El Comisario de Guerra de primera 
clase, In.spedor de utensilios en esta 
plaza, D. José de Pradas.

Hace saber: Que en virtud de orden 
superior, se sacan á pública licitación 
182 mantas de campamento, inútiles, 
las que reconocidas por los peritos 
nombrados al efecto, han sido lasadasá 
tres reales cada una, cuyo tipo se se
ñala para la admisión do proposiciones, 
no siendo admitidas las que no cubran 
ai menos las dos terceras partes. El re
mote tendrá lugar á la una de la tarde 
del dia 2 de Oclubre próximo venidero, 
en el Estrado de esta Comisaría de 
Guerra, calle de Francos, núm. 18, 
cuarto entresuelo, donde se hallan de 
manifiesto las expresadas mantas y 
condiciones para su adjudicación al 
mejor postor, de que podran enterarse 
los que quieran tomar parte en esta su
basta.

Valladolid 14 de Setiembrede 1861. 
=José de Pradas.

El Comisario de Guerra de primera cla
se, inspector de utensilios en esta pla
za, D. José de Pradas.

Hace saber: Que en virtud de órden 
su{>erior se sacan á pública licitación 68 
seras de esparto y 16 sacos de lienzo 
que reconocidos [lor los peritos nom
brados al efecto han sido tasados: 31 
seras á veintiséis cuartos, 19 á catorce 
y 8 á ocho cuartos, y los 16 sacos no ; 
se les ha señalado precio alguno por el . 
mal estado en que se hallan, cstuH.'ii-
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dolo.g comotrapo viejo, con cuya con
dición se adjudicarán. Los e.xpresados 
tipos son los señalados para la admisión 
de proposiciones, y no serán admitidas 
las que no cubran al menos las dosier- 
ceras partes de tasación. El remato 
tendrá lugar á la una de la tarde del 
dia 5 de Oclubre próximo venidero, 
en el Estrado de esta Comisaría de 
Guerra, calle de Francos, núm. 18, 
cuarto entresuelo. La adjudicación se 
hará en el acto al mejor postor, para 
lo cual deberá entregar su importe en 
la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia.

Valladolid 15 de Setiembre de 1861. 
=José de Pradas.

Don Pedro Mateo Sagasta, Ingeniero de 
la clase de primeros del cuerpo de 
Montes y Jefe del distrito forestal de 
esta provincia.

Hago saber: Que el dia 13 de Octu
bre y hora dé las once de la mañana, 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
del Ayuntamiento de Palenzuela, y ba
jo la presidencia de su Alcalde consti
tucional, la venta en pública subasta de 
las l(‘ñas que contiene la roza llamada 
Laguna Espesa , del monte titulado 
Montemayor, de común aprovechamien
to del mismo pueblo, sirviendo de tipo 
la cantidad de 40,000 rs. en que se 
hallan valoradas.

El expediente y pliego de condicio
nes bajo las cuales se ha de verificar la 
subasta, se hollará de manifiesto en las 
oficinas de la Sección de Fomento y en 
la Secretaría de dicho Ayuntamiento.

Lo que se hace’saber al públiuc jiara 
conocimiento de todas las personas que 
deseen pr<‘sentarse como licitadores.

Palencia 13 «le Setiembre de 1861. 
i=Pedro Mateo Sagasta.

------------ .»■■■- -—

Don José Sabalér, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid y su partido.

Habiéndose prevenido por la Alcal
día mayor del distrito del Cerro de la 
Habana, el abintestato del Sr. D. Fer
nando Montoya y Caballero, Conde de 
Caballero, Marqués de Villahermosa 
del Pinar, á consecuencia de su falle
cimiento en dicha ciudad, prévins sus 
debidos trámites, se dió auto mandan
do exhortar a! Juzgado de esta capi
tal, el que copiado á la letra dice así

«Habana 22 de Julio de 1861: con 
los autos, con el mérito de lo actuado 
y do conformidad con lo representado 
por el Promotor fiscal, se declara úni
ca ■ y universal heredera del difunto 
Sr. D. Fernando Alontoya y Caballe
ro , Conde que fué de este título y 
Marqués de Villahermosa del Pinar, á 
su legítima hermana la Sra. Doña So
ledad Montoya de Moyano; entendién- 
dose sin perjuicio de tercero de i^^ual 
ó mejor derecho: publíquese esta de
claratoria en tres números tle la. Ga
cela ficial de esta ciudad y por el pe
riódico tú* la misma ciase de la eluda? 
de Valladolid, á cuyo fin se hbr- 
exhorto necesario, por ci órgano
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600 he acordado el auto del tenor si
guiente;

Jlttío. No babiéndose presentado 
en c,ste Juzgado los procesados Manuel 
Srañas y Antonio Serrano, después 
del llamamiento que se les ha hecho 
por el Bolelin dficial de la provincia 
según consta de la anterior diligencia, 
y habiéndose obligado á ello en virtud 
de la caución juratoria que prestaron 
al folio 18 vuelto, en lo cual han co
metido una infracción de lo prevenido 
por el Juzgado, y siendo este motivo 
suficiente para acordar contra ellos el 
auto de prisión según lo dispone el 
art. 6.° del Real decreto de 30 de 
Setiembre de 1833, redúzcase á prisión 
en la cárcel nacional de este Júzgado 
á los esprésados Manuel y Antonio, 
si fueren habidos, ¿spidiéndose el opor
tuno mandamiento al Alcaide de la 
misma y pubficándóse este proveído 
para hacérselo saber á aquellos en los 
Boletines onciales de esta provincia y 
la de Palencia, á fin de que las auto
ridades donde se hallen los remitan á 
mi disposición con las seguridades ne
cesarias. Y con el objeto de si no se 
presentasen declararles contumaces y 
rebeldés para los efectos de la ley, llá- 
mesélcs por edictos y pregones que se 
publicarán por tres veces de nueve en 
nueve diás en la forma ordinaria, en
tendiéndose la inserción acordada co
rno primer llamamiento.

Juzgado de primera instancia de esta 
villa de Valoria la Buena á 13 de Se
tiembre de í86L = Laureano Casal,= 
Ante mí, José Escudero.

Cuyo auto inserto corresponde con 
su original obrante en dicha causa , á 
que me remito; y para que tefiga efec
to su notificación y la de la acusación 
fiscal á los procesados Brañas y Ser
rano, se servirán los Sres. Al,calóes y 
demás Autoridades donde estos se en
cuentren , proceder á su captura, re
mitiéndoles á mi disposición bajo de la 
seguridad correspondiente; y no siendo 
habidos se les Cita , llama y emplaza 
por término de treinta dias, contados 
desde el siguiente al anuncio en los 
Boletines oficiales de esta provincia y iá 
de Palencia, para que comparezcan en 
este Juzgado á prestar la conformidad 
con la pena pedida por el Promotor fis
cal, ó en caso negativo á defenderse de 
la culpa que contra ellos resulta; pues 
de no hacerlo se les declarará contu
maces y rebeldes, siguiéndoles la causa 
en tal concepto con los estrados del 
Tribunal, pnrándoles el mismo perjui
cio tas notificaciones qde se hicieren, 
como si fuese á ellos en persona.

Dado en Valoria la Buena á 14 de 
Setiembre de 1861. = Laureano Casal. 
=Por su mandado, José Escudero.

puesto; so há por aceptada la herencia 
con beneficio de inventario á nombre 
de la espresada Doña Soledad , corno 
espresa en su anterior pedimento, prac- 
ticándoso lo demás que en el mismo se 
pretende; todo si.» perjuicio del exhor
to mandado librar.»

Y con el fin de que tenga, lugar, en 
auto del dia de hoy he acordado la inser
ción en el Bolelia üficiaíáe esta provincia 
de los 1res anuncios que en el mismo 
se refieren, que se publicarán de núe- 
've en nueve dias, con un dia de in
termedio en cada anuncio, con el ob
jeto de qup si alguno tuviese algo que 
esponer lo haga dentro de dicho tór— 
mino; bajo apercibimiento en otro caso 
de pararie el perjuicio que haya lugar. 

Liado en Valladolid á 14 de Setiem
bre de 1861.-José Sahalér. = Por su 
mandado, Juan Gómez Salazar.

---------4».-------- —

l?l Licenciado D. Pedro ele Rueda, Jaez 
de primera instancia de Turdesidas y 
'su partido.

Por el presente hago saber: Que me 
hallo instruyendo la correspondiente 
sumaria en averiguación de la causa 
de la muerte de un hombre descono
cido, cuyo cadáver se h.olló el dia 2 
del corriente en la carretera que des
de esta villa dirige á Vega de Valde- 
tronco , y sus señas se insertan á con
tinuación , con el objeto de que s¡ 
fueren conocidas de alguna persona, 
comparezca á declarar en este Juzga
do en el término de nueve dias para 
la identificación de dicho cadáver, en 
atención á que no pudo veiificarse por 
ser desconocido; pues así lo tengo acor
dado en la espresada causa.

Dado en Tordesillas á o de Setiem
bre de 1861.—Pedro de Rueda.=Por 
mandado de S. S , José Martin.

Senas del cadáver y ropas que vestía.

Edad como de 36 años, estatura re
gular, pelo castaño, ojos azules, nariz 
regular, barba poblada, color moreno; 
vestía calzón de paño ordinario, cha
leco de id., camisa de estopa, sin cha
queta ni calzado alguno y descubierta 
la cabeza.

El Licenciado D. Laureano Casal, Juez 
de paz y encargad) del Juzgado 
de primera instancia de esta villa de 
Valoria la Buena y su partido.

Por el presente hago saber; Que en 
esbe Juzgado, por testimonio del in
frascrito Escribano, pende causa cri
minal de oficio contra Manoel Brañas 
y Antonio Serrano, silleteros ambu
lantes, sin vecindad ni residencia fija, 
sobre lesiones entre sí y á (^alalina 
Fernandez, madre ¿el primero; en cu
ya causa se ha formalizado la acusación 
fkscal que se mando hacer saber á los 

p recesados, citándoles y llamándoles 
paró' su comparecencia en dicho Juz
gado por medio del edicto inserto en 
el Boletín opcial de esta provincia, nú
mero 141; y como no lo hayan veri
ficado á pesar del tiempo trascurrido, 

esta ciudad, casado, oficio jornalero, 
alto, delgado, muy cerrado de barba, 
de edad de 35 años, ojos pardos, pelo 
castaño, nariz larga, color moreno; 
viste pantalón- de paño negro, chaleco 
nardo con cuadros azules, sin chaque
ta, con gorra de pelo negro y alpar
gatas, por delito de vagancia; y siendo 
ignorado su paradero, en providencia 
de 11 del actual se ha acordado pro
ceder á su captura y remisión á este 
Juzgado por medio de los correspon
dientes exhortes dirigidos á los Seño
res Gobernadores de las provincias li
mítrofes; siendo , pues, una la que 
V. S. administra, por el presente de 
parle de S. M. la Reina le exhorto y 
requiero, y de la mia le pillo y ruego 
que recibido se sirva aceptarle y dispo
ner lo conveniente para la captura de 
dicho Timoteo de la Fuente, sirvién
dose comunicar á este Juzgado á la 
posible brevedad el resultado de sus 
gestiones; en hacerlo así administrará 
justicia, y yo me ofrezco al tanto cuan
do los suyos vea.

Dado en Burgos á 13 de Setiembre 
de 1861 .=Jüaquin María Feijóo.—Por 
sU mandado, Juan V. Ontoria.

Se halla vacante la plaza del partido 
de Boticario, compuesto de esta villa 
de Villabuena (Rioja Alavesa) y otras 
cuatro, que todas cuentan unos 550 
vecinos, y dotada con 10.000 reales 
pagados en la misma por trimestres 
vencidos. Las solicitudes se dirigirán 
al ^eñor Alcalde, Presidente de la 
Junta de dicho pueblo, dentro de los 
primeros treinta dias.

.... . 1 M.I^

Con la competente autorización ju
dicial y por virtud de la menor edad 
de Doña Nicolasa y Doña Concepción 
Manriquez Mayo, se vendo ..en pública 
licitación una tierra sita en término 
de la villa de Valdestillas, al camino 
do Matapozuelos , pago de la Vega ó 
Estocano, do cabida de tres obradas y 
103 estadales, que llevan en renta Eus
taquio Casado y otro vecino de Mata- 
pozuelos; el remate do dicha finca ten
drá lugar el dia 13 de Octubre próxi
mo venidero y hora do doce á dos do 
la tarde, en las Gasas Consistoriales de 
esta capital. Las personas que quieran 
interesarse en la subasta pueden acu
dir á la Escribanía numeraria de Don 
Gregorio Nacianceno Muñiz , callo de 
las Tercias, núm. 2. quien les entera
rá del precio y carga que afecta á la 
citada finca.

------------- ^^—____

LEY HIPOTECARIA , REGLA- 
mento general para su ejecución, é ins
trucción sobre la manera de redactar 
los -instrumentos públicos sujetos á re
gistro, Edición oficial. Un Lomo en 4.°, 
de buen papel y esmerada impresión.

Se vende á 26 rs. cada ejemplar en 
rústica, eri esta capital, en la librería 
de los Sres. Hijos de Rodríguez, y en 
las cabezas de partido de la provincia 
en los corresponsales del mismo.

Don Joaquín María Feijóo, Comenda
dor de la R al y distinguida Orden 
Española de Carlos líí y Juez de 
primera inslancia de este partido.

Al Sr, Gobernador de la provincia 
de Valladolid, hago saber; Que en este. 
Juzgado y testimonio del que refrenda 
se sigue causa criminal de oficio con- 

j tra Timoteo de la Fuente, vecino de

Los Ayuntamientos , .corporaciones 
y particulares que deseen recibiría di
rectamente, podrán dirigirse, acompa
ñando su importe de 26 rs. , á la li
brería de San Martin, calle de la Vic
toria , núm. 9, Madrid, quien remi
tirá los ejemplares certificados y á 
correo vuelto.

FAHALA HABANA

saldrá de Santander el 50 de 
Setícisíbre (sí el tiempo lo 
permite) el vapor español

LA CUBANA, 

al mando de sik acreditado 
Capitan BÍ. Pascual de Lar
razabal,

Admite carga y pasajeros, 
a los que ofrece el esmerado 
trato de costumbre.

La despacha su armador 
B. A. de GessleiS Muelle, 
núm. 4Ô, Santander.

Precios de pasaje^ inclusa 
maiudencion.

En l.® camara. 2,600 rs. vn. 
En sollado. . 900. ,

En Peñafiel, cabeza de par
tido, se necesita persona ador
nada de los requisitos csi- 
•gidos por el ileal decreto de 
22 de Agosto último para 
la enseñanza doméstica, que 
pueda encargarse en «aqpelía 
villa de la correspondiente a 
los cuatro primeros años, y 
asignaturas que el mismo 
Beal decreto designa.

Los que reunanjos.referioos 
requisitos y quieran encar- 
garse de la expresada ense
ñanza doméstica, pueden.so
licitarlo dentro de ocho dias 
por medio de pretcnsión o 
comunicación, en que se ma
nifieste el título que tenga el 
aspirante, la cual se entre- 
para en esta ciudad a B; Lw- 
cencío García, Consejero pro
vincial, Orates, 4i, ó se di
rimirá á B. Lclix Alonso, 
vecino y Juez de paz de Pe
ñafiel, indicando la dotación 
que se exige; en la .intengen-. 
cia que los padres de los ni
ños no,tendrán inconveniente 
en asegurar 10.000 rs. anua' 
les al Catedrático, y aún mas, 
si reuniese todas las circuns
tancias apetecidas.

Valladolid.—Imprenta de Garrido» 
calle de la Obra, num. 2»
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